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INFORMACIÓN NORMA O ACTO ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER GENERAL 

Tipo de Norma Decreto 

Número  
884 

Fecha de Expedición 30 de abril de 2012 

Epígrafe (Título de la Norma o acto 

administrativo) 

Por medio del cual se reglamenta la Ley 1221 de 

2008 y se dictan otras disposiciones. 

Tema  Establecer las condiciones laborales especiales 

del teletrabajo que regirán las relaciones entre 

empleadores y teletrabajadores y que se 

desarrolle en el sector público y privado en 

relación de dependencia.  

Palabras Claves Teletrabajo, teletrabajador, remuneración 

tecnologías de la información y la comunicación 

TIC, contrato, custodia, horario, días, manejo de 

información, Administradoras de riesgos 

profesionales, Red Nacional del Fomento al 

Teletrabajo.  

Vigencia Artículos compilados en el Decreto Único 

Reglamentario 1072 de 2015, por medio del cual 

se expide el Decreto Único Reglamentario del 

Sector Trabajo, publicado en el Diario Oficial No. 

49.523 de 26 de mayo de 2015 

 

Análisis 

Mediante este Decreto, se reglamentaba todo lo relacionado con el Teletrabajo, indicando que es 

una forma de organización laboral y se debe efectuar en el marco de un contrato de trabajo o de 
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una relación laboral independiente. Menciona que se deberá establecer las condiciones de servicios, 

los días, el horario, los medios tecnológicos y los ambientes requeridos. De igual manera, el manejo 

del uso adecuado de la información y programas informáticos, las obligaciones y requerimientos 

de las ARP, como también se describe lo relacionado con las horas extras y la evaluación del 

teletrabajador, entre otros.  

La ITRC, aplica a sus trabajadores el teletrabajo a quienes les fueron exigidos puntos mencionados 

en el Decreto y por esto les fue otorgado el teletrabajo, la entidad es un referente en el teletrabajo 

dentro de las entidades del estado.  

Fuente Link:    

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestorn

ormativo/norma.php?i=47216      
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